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PARTE OFICIAL. ■

SS: MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
jrS. A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
pártanle salud.

MINISTERIO DE LAGUERRA.
Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
capitán general de Andalucía lo siguiente:

«He dadó cuenta á la Reina de cuanto Y. E. expuso en 
7 de Setiembre último coii motivo de haber dispuesto el 
comandante general de Cádiz se admitiesen en la caja de 
aquella provincia varios proíugos presentados por quintos 
del reemplazo del año actual después de entregados ya á 
las compañías de deposito de los cuerpos a que se les ha
bía destinado, y á cuyos a prehensores habia aplicado el 
beneficio dél artículo *110 de la ley de reemplazos, soli
citando V. E. con esta ocasión que terminantemente se 
declare si los quintos extraídos de las cajas han de consi
derarse definitivamente destinados á los cueqxxs desde el 
dt¡a en que ingresen en sus compañías de deposito, o si 
esta consideración no les corresponde hasta el en que lo 
hagan en las filas de los mismos cuerpos, como igual
mente cuando cesan los dichos quintos en el derecho de 
libertarse de su suerte por la presentación de prófu
gos. S. M. se ha enterado con detenimiento, y teniendo 
presente el artículo precitado de la referida ley con la Real 
orden circular de VI de Diciembre de 1839 que lo expli
ca, y cuyo espíritu*é inteligencia ha sido y es lijar por tér- 
nuno á la iacultad que los mozos tienen de libertarse de su 
suerte por la presentación de prófugos, aquel acto en que 
dejando de ser tales mozos se convierten en soldados de un 
cuerpo del ejército, lo cual se realiza en el momento mismo 
en que por la ca a son entregados a las campanias de depo
sitó ó comisionados de las armas a que se les haya destinado 
consignándose asi en sus filiaciones, y desde cuyo instante se 
consideran ser y son plazas electivas de dichos cueipos, en 
duyo concepto pasan en ellos revista de comisario, son juz
gados los que cometen algún delito, y reclamados y perse
guidos los que desertaren de dichas compañías ; coníoi man
dóse S. M. con el parecer del tribunal supremo de Guerra y 
V  Marina s e  ha servido declarar que debiendo entenderse 
cómo queda explicada la precitada Real orden de 1. de Di
ciembre, desde el momento en que 1111 quinto pasa a la 
compañía de depósito del cuerpo a que se le destine, o sea 
entregado al comisionado del arma que le haya sacado, se 
considera ser y en eicto es un soldado de dicha ai 111a c 
cuerpo como definitivamente a el o a eda destinado; que
dando por lo mismo dicho quinto desde entonces sin de
recho á libertarse, de su suerte por la presentación de ui: 
prófugo, á 110  ser que en la forma mas autentica é inequí
voca justifique que la aprehensión de dicho prófugo se \\¿ 
realizado en tiempo oportuno, por 110  ser justo le perjudi 
que la demora que pueda haber en la calificación o decía
ración de serlo.» 1

De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro 1< 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos corres 
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madric 2l 
de Diciembre de 1844.=El subsecretario, conde de Yista 
hermosa —Sr...

 --

MINISTERIO DE G R IACIA Y JUSTICIA,
S. M. la Reina nuestra Señora, en Vista de lo expuesto 

por lia audiencia pretorial de la Habana, y te  o consu 
tadO’por la sala de Indias del tribunal supiemo c e . lis 1 
cia, se ha servido mandar que para la instrucción de ex
pedientes en solicitud de dispensas de ley y gi acias a 
madasal sacar, se guarde puntualmente en todos los1 do- 
minios españoles de Ultramar lo dispuesto en a ea 01

den de í 9 de Abril de 1838. . , v  r,
De Real orden de esta fecha se lo comunico a V- E. 

para su publicación y cumplimiento. D i o s * _* ómuchos años. Madrid 13 de Diciembi e de 14* f í
Señor....

; Circular.
Para poder formar á su debido tiempo la estadística 

general de toda la administración de justicia Criminal por 
lo respectivo al próximo año de 1815, incluyo á Y. S. de 
orden de S. M. el ad junto modelo, que se tendrá á la vis
ta y servirá de norma en la ejecución de las reglas si
guientes :

11 Para cada causa ó proceso criminal se llenará una 
hoja ó estado exactamente igual al modelo que acompaña, 
en la cual, después de anotada con el número que por or
den le corresponda, se expresará nominalmente la capital 
de la audiencia, la de la provincia, la del partido judi
cial, ó de la subdelegacion de rentas en su caso, en que 
la causa se haya seguido, y el delito ó delitos con bas
tante expresión.

2? Las demas casillas, relativas á los procesados, los 
que de estos han fallecido, absueltos, penados, reinciden- 
tes, sexo, edad, estado ó condición, instrucción y profe
sión ú ocupación de los reos presentes, armas, instrumen
tos ó medios con que se ha cometido el delito, las penas 
;á que han sido condenados loíf reos presentes y la instan
cia en que aquellas se han impuesto causando ejecutoria, 
se llenarán anotando soló el número en guarismos en la 
casilla que está al frente.

Hoja número..  de las circunstancias mas notables de
formar en su vista el estado general que ha de servir de

3Í Serán objeto de estas anotaciones todas lás causas 
qué se sentencien ejecutoriamente, ya sea en sobresei
miento éri prjmera, segunda ó tercera instancia, desde el 
dia 2 dé Eneró de 1815 inclusive hasta el último diá del 
niismo año.

4Í Formados tantos estados ú hojas cuantas sean las 
causas criminales, se harán después en el mes de Eneró 
dé 1846 lós estados generales, ajustados á los modelos for
mados en este ministerio, y que oportunamente se remiti
rán á Y. S.

5? La junta de gobierno de esa audiencia designará el 
magistrado que haya de tener á su cargo el trabajo de lle
nar las hojas ó estados preparatorios, á cuyo efecto al fené- 
cer las causas se le irán pasando con este objeto.

6?- Cualquiera duda que ocurra sobre la ejecución dé 
las reglas que preceden se consultará á este ministerio para 
evitar equivocaciones, y conseguir que el trabajo se ejecu
te con uniformidad, claridad, y la posible exactidud en to
das las audiencias.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años.. 
Madrid 23 de Diciembre de 1844.—Mayans. =  Sr. regente 
de la audiencia de..,. '

ex causa seguida por el delito que abajo se expresa para 
>ase á la estadística criminal de 1845.

Audiencia de Provincia de

DELITO ó DELITOS.

(Aqui el delito con bastante expresión, y el lugar en que se haya cometido.)

Procesados que han fallecido, antes de recaer la sentencia........................................... ..

Absueltos............ ................. ••^Dc. la instancia......................................................
(Presentes...................................................................

(En el mismo delito..............................................
Reincidentes............... ...................................| £ n 0 r̂0 delito.........................................................

0 (Hombres.............................................. ...................
/ Sexo. . . . . . . . . .  ^y iugeres................................. ........................... . .
1 rDe 10 á 20 anos.................................................
líñi-ul <De 20 á 40 ............................................. ..............

C ircunstan cias de los / (Solteros ...................................................  ..........
reos presentes..........\ Estado................... 1 finado* n viudos. . . ...........................................

f lustiuccion.......... vva  «¡áben leer ni escribir.-1 V«*-VCJ oUl/ClJl ItLl -xix Lotiixfu *•#•••**••••*»
[Profesión ó ejer-ÍDé ciencias ó artes liberales.....................
V cieio................. (De artes mecánicas y trabajos comunes.. . .

1

í „ ) L /C  U M J .............................. .. .............................................................

fueDo................. . . USÜ ilícito. . . ¿ ; . . . .............. ..

Instrumentos contundentes. .................. * ........................................

Otros instrumentos 0 memos empieauoí»............................. * .........................

Penas d que han sido condenados los reos presentes. Penas pedidas por el fiscal de 5. M.

A presidio en a i  rica con iclcuaiuh. ..................

A galera o casa de recogimiento de nuigeres. . . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . ------------

A cárcel...........W  * .............................. .. * .............* * * ...................................... ............................
A  la prisión sufrida.................. ......................* • ................... ..................................... ..
A extrañamiento. ..................................* ....................................................................................
A  destierro 0 confinamiento............. ..................... .............................................. .................... • •
A  privación ó suspensión de los derechos políticos................. ■ ■ • ••/ ;.• ••••••••
A inhabilitación, privación ó suspensión de empleo, cargo u ohcio publico................

A redención pecuniaria. . .  ............. •« •••• ............................................ • • • .............. * * * * .

: Apercibimiento. .................................... ; • •..............................................................................
1 Instancia" en que se han impuesto dichas penas. .................... .............. ................. . . . . . .



RECTIFICACION.

E n la Gaceta de ayer,  artículo 40 del reglamento orgánico 
del colegio general mili ta r ,  donde se dice: la perfecta y  m adu
ra insí rundan que para el delicado cargo de profesor se necesi
ta  , si llena las demas condiciones f e . , lea se; la perfecta y nía- 

. dura instrucción que para el delicado, cargo de profesor se nece
sita y  exijo, y llenas las demas condiciones f e .

En el artículo 42 del mismo reglamento léase ecuaciones en 
lugar de casaciones.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

F R ANCIA.

P arís 17 de Diciembre.

Escriben de Oxford (Inglaterra) el 14 de Diciembre:
En la biblioteca Bodhiena ele nuestra ciudad se acaba de ha

cer un importante descubrimiento, que consiste en el hallazgo del 
manuscrito de una traducción completa en idioma árabe de la 
grande obra sobre anatomía de Galeno: compónese de seis libros 
que no habian llegado á nosotros , y  que creiamos irrevocable
mente perdidos. (Jdd)

m-

Se lee en el Akahar del 5 :
Ab-el-Kader no ha dejado sus acantonamientos en la ba ja Mou- 

lougah. Los nómadas no sometidos del Oeste se han retirado á la 
otra parte del Chot después de la razzia del general Korte. El 
Sudoeste de la provincia de Oran está pues tranquilo por ahora. La 
autoridad se aprovecha de esta circunstancia para reunir la mayor 
parte de la caballería y  hacerla descansar. Se habla vagamente 
de turbulencias que han estallado en e l ' in te r io r  de Marruecos. 
Ab-el-Kader pretende haber aplazado'hasta la primavera próxi
ma sus proyectos con respecto al Este. Este es un modo como cual
quiera otro de disimular la imposibilidad en que se encuentra de 
operar para el otoño. (Dem. pacifiqi)

NOTICIAS NACIONALESCórdoba 18 de Diciembre.

Uno de los mas famosos compañeros del celebre Navarro se 
paseaba desahogadamente por las calles mas publicas cuatro ó 
cinco dias hace.

Unos que habian sido sus víctimas se sorprendieron, de lo 
que al verlo creían era semejanza. Pero no creyendo que pudie
ra  .haberla tan perfecta , y reconociendo que .indudablemente era 
el mismo héroe que no los percibió, le siguieron Ja pista hasta 
que se entró á convidarse en una de las tabernas mas notables 
de un sitio tan publico y céntrico de la población, como lo es la 
plaza de las Tendillas. Habiendo alarmado á algunos vecinos, y 
concurriendo algún militar por acaso, sorprendieron al guapo que 
en efecto parece era tremebundo-, y que podia dar que hacer á 
mas de cuatro pillándolos sin acción. El protestaba contra el in
sulto que se le hacia, pero no pudo eludir el ser reconocido por 
el verdadcio Pelusa  (tal es su nombre de guerra),  como hijo de 
esta del barrio del Campo de la Verdad.

Conducido á la cárcel parocia inevitable su próximo fin, pues 
ya eia antiguo de presidio por crímenes reiterados. Pero el lo dis
puso de otro modo, y  no quiso pasar mas de tres dias en casa de 
madre-abuela como ellos dicen.

La cárcel de esta es segurisísima; pero el con el mayor acierto 
logró quemar por Ja noche la parte inferior de la puerta del co
la bozo, y  saliendo á los corredores consiguió sacar unos ladrillos 
de debajo de una reja hasta poder pasar, descolgándose por una 
cuerda hecha de su capote cortado en tiras; y  aunque la altura 
era g rande , habia debajo un monton de estiércol; y como suele 
decirse, se las tocó. Es un bandolero que ha de ser difícil volverlo 
á ver y que se exponga á tales casualidades.

Es muy sensible que el alcaide de la cárcel, honradísimo, v i
gilante y activo que por todas sus circunstancias podia ser mode
lo á los de su clase, y que tenia esta cárcel al nivel de las mejores 
del extrangero, quede asi en compromiso; pero ha de ser muy 
dif idl su reemplazo y el no tiene culpa. Baste decir que habien
do estado allí los Nacionales prisioneros de Gómez, entre les 
cuales los había tan osados y meditadores como cualquiera pue
de serlo, ninguno creyó posible ni aun se le ocurrió la idea de 
lo que ha realizado el Pelusa. Todos temen que ha de dar que 
hacei; mucho habiendo visto va la muerte al ojo. (Z>. de S )

V ich 19 de Diciembre.

Por fin se ha conseguido la captura del famoso faccioso lla
mado Cap de Vadella , muy conocido en este pais por sus atroci
dades, pues según se dijo fue el que asesinó, ayudado de otros, 
en el año de 1838 á dos jóvenes indefensos, arrancándoles por la 
noche de sus casas, sitas en la calle de San Francisco, extramu
ros de esta, c iudad, por la sola circunstancia de pertenecer al ba
tallón de Nomínales de la misma : á pocos dias se dió muerte á 
un jornalero del campo, llamado Caga-Fahas , en las inmedia
ciones de dicaa ciudad, que también se dijo de público y posi
tivo que era el Cap de Vadoüa el asesino, 'habiendo hecho otros 
acto.y (le vandalismo que seria largo explicar.

El tal Cap de Vadella fue el que estaba con los trabucaires 
que dieron muerte al cabo de los mozos de la escuadra llamado 
Leliu en las inmediaciones de Borredá , hiriendo á otro de la 
ronda.de resu.la de una descarga tirada á los mozos á quema- 
ropa, en ocasión de registrar estos una cueva tn  donde los fora- 
gidos se hallaban ocultos.

E l modo de prender á dicho Cap de Vadella fu e ,  que yendo 
este en compama de uno de los de su cuadrilla y  un guia (por ha
berse dispersado de resultas de la ocurrencia de Borredá) en d i
rección al pueblo de Osseja, en Francia ,  en donde parece tenia 
su domicilio, encontró a la sirvienta del cura de Castellar de 

lba a 1,evar dc «>mer á la gente que trabajaba en un

campo, y. con motivo do haberla dado Cap do 'Vadella dos ó tros 
navajadas se puso entonces la criada á llamar socorro, de lo 
que resultó que se alarmó la gente; luego se locó á reba to , .se 
levantó un gran somaten , y  ayudado este de algunos mozos de 
escuadra, se siguió la pista á los foragidos, cayendo al último es
tos en poder de la tuerza a rm ada,  la que los condujo á Berga, 
en donde se les ha formado causa por aquel.juez.

En esta se ha .derretido casi toda la nieve por haberse puesto 
el tiempo muy bueno y con bastante blandura, pero parece que 
después de la estación rigurosa del frió que liemos experimenta
do, han seguido muchas inílamaciones que arrastran al sepulcro á 
varios que han sido acometidos de semejante enfermedad.

La junta de socorros, mandada formar por este ayuntamiento, 
ha cesado en sus tareas, volviendo la gente á sus trabajos, y sen
timos que los de la carretera no puedan continuarse por el mucho 
barro que ha dejado la nieve, pero no dudamos que se empren
derán en cuanto cese este obstáculo. ( Im p . )

Seo illa  20 dc Diciembre.

Está bastante generalizada la opinión de que en Sevilla no 
hay aíicion á las representaciones teatrales, fundándose en q u e  el 
principal se encuentra ordinariamente sin concurrencia.

■Hay otros que dicen no es desvio'hacia estos espectáculos el 
que se observa en el público, sino las cuali ludes de las compa
ñías que han venido á esta capital,  y el exorbitante precio dc las 
localidades y entradas.

Lo que puede decirse en vista de opiniones tan encontradas 
es, que actualmente hay en Sevilla cinco teatros á que indistin
tamente concurren las gentes, y  son el principal, el de la Campa
na ,  el de la Misericordia, el de la Feria y el G uadalquivir ,  si
tuado en Tria  na: hay ademas otros á que únicamente concurren 
personas determinadas, como son los que 0.4c ano se han esta
blecido en el convento de Jesús , en el de San Buenaventura y 
frente de las casas-correos; es decir ,  que en ocho puntos distintos 
de la población se hacen representaciones dramáticas. ( D . dc S .)

Idem  21.

Anteayer jueves se ejecutó el primer concierto del Sr. Listz 
en el teatro principal. La concurrencia fue numerosa y brillante, 
y en ella se encontraban todas las notabilidades {Harmónicas de 
la capital que fueron á oir el genio que ha admirado y cele
brado la Europa. Los inteligentes en el arte encantador de la mú
sica salieron entusiasmados por la delicada y portentosa ejecu
ción del Sr. Listz sobre las teclas de un piano. Pero debemos 
añadir que el número de los que experimentaron tan agradables 
sensaciones fue reducido en comparación á la multi tud , á quien 
110 agradó la función, ya porque no entendiese el mérito de las 
inspiraciones del a r t is ta ,  ya porque la función fuese brevísima y 
costosa.

Ha sido también causa del desagrado del público que el se
ñor Cabiatti no saliese á cantar como se anunció, y las quejas 
sobre este particular han tomado mas incremento, porque so han 
esparcido rumores de que aquel habia quedado enfermo en Ecija.

(Idem.)

Cádiz 20 dc Diciembre.

Un regimiento de infantería inglesa llegó á Gibraltar el dia 
12 para reforzar aquella guarnición. Esta es la única noticia (pie 
encontramos en los números de la Crónica de dicha plaza que 
nos trajo la última estafeta. (Com.)

Barcelona 20 dc Diciembre.

Para que sea mas completo el plan de mejoras que se pro
ponen hacer en la plaza de palacio , tenemos entendido que se 
establecerán dos (‘alies paralelas de arboles en el espacio que me
dia entre el palacio y la aduana , quedando en el centro lugar 
suficiente para pasar tres ó cuatro carruajes.

Al mismo tiempo se restablecerá la calle de árboles paralelos 
al jardiu del general que conducía á la Cindadela, los cuales fue
ron arrancados á principios de este año á* causa de las ocurren
cias de Setiembre del año anterior. Se ha empezado ya á abrir 
los hoyos para plantar estos árboles. ( V erdad  '.)

Acabamos de recibir la desagradable noticia de que á conse
cuencia del fuerte aguacero que por tantas horas seguidas ha es
tado cayendo esta tarde, se han visto inundados todas las afueras 
de la puerta de San Antonio, quedando convertidas en un la°o 
todas las huertas de San Beltrán y valle que media entre Mon- 
juieh y la muralla. En los arboles (le dicha huerta se veian en
caramados varios infelices pidiendo socorro. El Excmo. Sr. <>'efe 
político, después dc haber recorrido con un celo que le honra so
bremanera varios puntos donde habia sido ir cosaria su presen
cia , se hallaba á las siete de la noche en la puerta de Santa Ma
drona,  acompañado de varios alcaldes dc barrio, de un destaca
mento de la guardia eiyil,  de agentes de seguridad pública y 
una partida de piesidarios con hachones de viento encendidos, 
embargando carruajes, enviando socorro á los que veia en peli
gro, y  tomando otras medidas de salvación.

En la calle de San Oíaguer hemos visto igualmente á una 
partida de guardias civiles, agentes de seguridad, municipales, se
renos y . presidiarios que á las órdenes de los alcaldes de barrio 
estaban auxiliando á los vecinos en la tarea de sacar el a^ua ac 
que estaban llenos ios bajos de aquellas casas. Algunos dias atras 
hicimos presente da necesidad de tener destapados los sumideros 
de las cloacas , y estábamos por cierto bien distantes de creer que 
no se habia de pasar mucho tiempo, sin que la experiencia vinie
se a justificar i¿i oportunidad de nuestros avisos.

En la puerta Nueva parece que la Hiera den Malla y la 
acequia se han desbordado, dejando todas aquellas llanuras cu
biertas de agua ,  por manera que en algunos parajes llegaba has
ta la cintura.

Es muy de temer que haya habido algunas desgracias, pero 
nos consuela la idea de que se evitarán todas aquellas que al
cance a remediar la mas exquisita solicitud; pues en estos mo
mentos están rivalizando en celo y actividad todas nuestras au 
toridades. (ú / .)

Sabemos de un modo positivo, por haberlo presenciado, que 
gracias á las repetidas gestiones del Excmo. Sr. capitán general

quedó resuelto onda mañana de ayer, en una reunión acordada v 
presidida por S. E .,  compuesta de una comisión del Excmo, ayun
tamiento, del Sr. D. Juan Valle, apoderado general del Excmo, se
ñor duque de Medinaceli, y del coronel comandante de ingenie
ros de esta plaza, el ensanche de la plaza de San Francisco, ha
biéndose empezado hoy la demolición de los muros por traba
jadores militares, facilitados por dicho Excmo. Sr. capitán gene
ra l ,  como sucedió para acabar de abrir la calle (le Fernando.

Es de advertir que el referido acuerdo es debido esencial
mente á la generosidad con que el Sr. Ministro de Hacienda, como 
gefe de la amortización, y el Sr. duque de Medinaceli, han ce
dido el terreno necesario para dicho ensanche, como ya lo hicieron 
para el de la muralla dc Mar.

Sabemos también que deseoso el Excmo. Sr. capitán general 
d e q u e  quede consigna ¡o el desinteresado proceder del Excmo. Sr. 
duque de Medinaceli ha invitado ai Excmo, ayuntamiento á que 
ponga el nombre de calle de Mediuaceii á la llamada nueva de San 
Francisco, que tanto gana con el expresado ensanche. ( Im p .)

Parece que se ha puesto en duda el que fuese ocasionada por 
un carro la muerte de! joven (pie sucumbió ayer violentamente 
en la plaza de San Francisco, pues los facultivos no le han encon
trado lesión ninguna, y solo han observado en él síntomas de 
una hemorragia cerebral. Esta tarde debía verificarse la autopsia 
para averiguar el motivo real de su fallecimiento. (/</.)

Tras  nieves, lluvia: no parece sino que se hayan abierto las 
cataratas del cielo; no hay memoria en los nacidos dc haber vis- 
1o lluvia tan copiosa y tan pertinaz como la que esta tarde ha 
tenido á la gran mayoría de habitantes de Barcelona prisioneros 
en sus casas. Serian las dos y cuarto cuando una nube opaca ha 
oscurecido la atmósfera en tales términos, que muchas familias no 
han podido comer sin luz artificial. A las tres menos cuarto ha 
principiado á descargar un terrible aguacero mezclado con grani
zo, que no ha cesado hasta muy cerca de las seis. Retumbaba por 
intervalos el trueno mientras los relámpagos alumbraban en lo in
terior de los edificios á los criados que recogían el agua colada 
por las rendijas de los cristales y  postigos y  goteras. ¡Precisamente 
hoy víspera de Santo T om as,  dia de la entrada de los gallipa
vos! ¿Habrán entrado todos los que necesita la inmensa boca de 
este pueblo ? ¿No los pagaremos mas caros? Allá lo veremos.

(.Idem.)

Ahora que son las siete dc la noche, y  que acabamos de re 
correr algunos de los barrios de esta capital,  podemos participar 
a nuestros lectores, en corroboración dc lo arriba manifestado, que 
el aguacero de esta larde ha inundado la mayor parte de las ca
sas inmediatas al paseo de San Juan. E n  alguna de ellas ha lle
gado el agua á una altura de tres palmos, perjudicando conside
rablemente los géneros de que están atestadas aquellas tiendas 
y almacenes. Las plazas del Borne y  de Palacio están trasforma- 
das en un lago; y su desagüe, al igual que el de aquellos bar
rios, es tanto mas lento en cuanto deben hallarse obstruidos los 
sumideros y cloacas principales. En la calle dc San Pablo, entre 
otras, una taberna ha tenido que pedir auxilio, pues se veian inun
dados. No silbemos hasta el presente que haya ocurrido ninguna 
desgracia, (ú / . )

MADRID 27 DE DICIEMBRE.

Por carta particular dc Montevideo, fecha 23 de Setiembre 
ultimo, sabemos que :

En la noche de 27 de Agosto ultimo fue apresada en las in 
mediaciones do Montevideo, por sospechas de contrabando, la 
polaera española Rosario. Desarmado el buque, preso el capitán 
y puesto en tierra el cargamento, se procedió á la formación de 
causa.

El capitán pidió protección al encargado de Negocios de In 
glaterra, y la recibió tan decidida que á pocos dias estaba cu li
bertad el capitán, el buque y el cargamento.

A las activas y enérgicas reclamaciones de este diplomático, 
auxiliadas de las del representante francés, se ha debido tan pron
ta y cumplida reparación.

Lisboa 20 dc D iciem bre— Este Gobierno desplega el mayor 
celo para que los emigrados españoles lio abusen de la hospitali
dad que se les dispensa, promoviendo desde este pais las disen- 
sioncs ucl reino vecino.

• i E \ cl f)a(I llel;c ha salido últimamente para Inglaterra ha 
ido D. Antonio Luque, ayudante que fue del ex-general D. Mar
tin José Inurte; el equipaje de este ha ido á bordo de dicho bu
que, y el no so h i embireado también á causa de hallarse enfer
mo, y habérselo eoneedi lo e! permiso de permanecer aqni sola
mente hasta el próximo paquete.

Por todos los síntomas que se advierten en dichos sujetos, y 
en otros que pertenecen al mismo partido, se nota el desa len tó  
en que u n  caido al ver frustrados to los sus planes, gracias á la 
n meza y energía que ha desplegado el Gobierno español.

1 a rece Inora de toda duda (pie Espartero salió de Londres 
el día ida del pasado, y se asegura que se embarcó en el barco 
de vapor Oueen, con ánimo, al parecer, de dirigirse á España.

prooable que al saber el mal-éxito de las tentativas revolu
cionarias, y no queriendo correr tantos peligros, se volviese á 
Londres. "

Lo cieno os que, segon noticias de los pasajeros q„e  acaban 
de llegar de aquella capital, se encuentra en ella Espartero ,  v 
aun añaden que en la actualidad se halla enfermo: no se sabe si 
sera realidad ó pretexto. Con respecto al ex-general Espartero, 
el periódico el lim e s  dice Jo siguiente:

«Se nos asegura que el duque de la Victoria se encuentra 
enfermo en Abbcy-Lodge, parque del Regente, casa en que ha 
vivido el general desde que salió del H otel M ivart. El sábado 
hizo ocho días estaba gravemente enfermo: el médico que le asis
te atr ibuía sus dolencias al rigor de la estación. Antes de que el 

i0 se 0”  sentir salla to los los dias con el coronel Gurrea 
acompañados por la duquesa y  su sobrina que comparten su des- 
Uerro. 1

Acaba de hacerse en Barcelona una segunda edición , corre
gida y adicionada de la Noticia histórica de la fa m il ia  Salva
dor de Barcelona, por ü .  Pedro Andrés Pourrct. Si el Ínteres



cpir ofrece, se dice con razón n i  mia advertencia, se limitara á 
ser meramente persona!, lisonjeando el amor propio ile los here
deros de los antiguos Salvadores, cierto que 110 seria de pública 
importancia la reimpresión de este opúsculo; pero otro Ínteres 
mayor y  mas general mueve ti ello, y es el recordar á algo- 
nos y hacer saber á muchos que en Jos siglos XVII y X V 111 
había en España quienes cultivaban con grande fiuto las ciencias 
naturales hasta el punto de grungrarse celebridad europea. La 
historia particular (le los sabios esta mas ó menos ligada con la 
historia general de las ciencias, y por esto no se. Tin chiben Jos 
de minuciosos los pormenores en que el insigue botánico francos 
Pourrct  ha entrado respecto á los doctores 1). Juan Salvador y 
Bová, i). Jaime Salvador y Pcdrol, D. Juan Salvador y .Riera v 
1). José SaRador y R iera ,  que son los cuatro que desde el prin
cipio del siglo XVil hasta el ano 61 del XVIII han íloreci o 
gozando fama científica. La historia española de las ciencias na
turales, y en particular la de la botánica, tiene que fundarse 
cu tralla jos parciales análogos, ¡y  ojalá supiésemos de muchos 
otros sabios españoles tanto como el abate Pourrct hizo saber de 
los Salvadores 1 Les retratos v facsímiles de los fundadores y 
continuadores d» l Museo Salvador, adornados con la planta que 
I Junco denominó Salvadora f  crsjca en obsequio de D. Jaime 
Salvador, llamado el fr'enix espanul por Tournefort,  serán mitra
dos romo una adición impoilante por lodos los amantes de las 
cient ias naturales y de las glorias de su i ais.

L »s estrechos limites do un artículo de este periódico no nos 
permiten lodrrir cLcwustaneiadr.mente la vi ¡a y hechos gloriosos 
de los mencionados Salvadores que podrán verse en dicha noticia 
histórica ; \ nos limitaremos á decir que todos ellos se hicieron 
digno-* de ios mayores elogios y del aprecio de su patria con su 
continua e iníat ¡gabie aplicación al estudio y cultivo dé las  cien
cias naturales, v aun de la literatura y antigüedades; con sus via- 
gos y excursiones científicas por Cataluña y sus famosas monta
ñas de YlonserruLe, Monseni y Pirineos, otras provincias de E s
paña , las islas Baleares , Portugal,  Francia e Italia, va solos y 
por sí, ya en compañía de los celebres Tourncdbrt y Jussieu, y 
aun con nomiu’amientes del Gobierno trances; con su frecuente y  j 
sabia comunicación que nianluvirron con los primeros naturalis
tas de E uropa ,  como los mismos Tourncíort  y Jussieu, Pctiver,
Va illa n i , P> oerhaave, l lau s ,  S loane, üarrelier, Maguol, Hay, Boc- 
cone, iMardgii, T i ium le r l i ,  Langi gfe., á quienes enviaban y.de 
quienes recibian animales, plantas minerales, conchas, mármoles, 
petrificaciones, p in tu ras,  medallas, lámparas sepulcrales y otras 
antigudades (pie servia» para enriquecer su musco, habiendo me
recido que la academia de Paris les enviase para el monetario una 
colección completa de medallas en que se representan todos los 
hechos memorables del reinado de Luis X IV  con el libro que pa
ra explicarlos publicó la academia de Inscripciones y  Bellas Letras; 
con la erección . en su casa de campo de uno de los primeros y 
mas ricos jardines botánicos de España; en í in , con la formación 
de un buen musco digno particularmente de ser considerado co
mo un monumento histórico de ias ciencias naturales en España, 
que demuestra haber si lo cultivadas entre nosotros mucho antes 
de lo que generalmente se cree; museo que ha hecho y sigue ha
ciendo honor á la esclarecida lamilia de Suivadoi y á la ciudad 
de Barcelona, á pesar de los mayores aumentos que han recibido, 
y obtenían tantos otros museos modernos; museo finalmente que 
no deja de ir  conservando y enriqueciendo cuanto puede la familia 
Salvador, pues entre otros aumentos hechos en estos últimos anos, 
que.se dedican en una nota D. José Salvador, heredero del actual 
poseedor, que se dedica con sumo celo y esmero á la agricultura 
y ha establecido cu una de sus haciendas un abundante criadero 
de toda especie de árboles, emiquece actualmente el museo con 
dos colecciones tan úiiles corno curiosas, una de maderas indí
genas y exóticas para poderlas comparar con el debido provecho 
entre sí , y otra de frutas de las mas variadas especies que puede 
recoger, y que ha sabido imitar artísticamente coa mucha peí lec
ción.

Y para que se acabe de ver cuán precioso e importante es to
davía el museo Salvador, copiaremos aqui lo que en una adición 
á la Noticia histórica dice acerca de su Herbario el distinguido 
catedrático de botánica y agricultura de Barcelona D.Miguel Col
incho.

Entre las variadas colecciones, tanto científicas como históricas 
y  curiosa-', lormadas por los antiguos Salvadores y conservadas 
en su musco, una merece muy particular atención, y precisamen
te aquella que menos suele llamar la de las personas que por lo 
común le visitan : es el Herbario. Formado este principalmente 
por D. Jaime y D. Juan Salvador, contemporáneos, amigos y cor
responsales de Tourncfoit  y  de Antonio y Bernardo de Jussieiq 
contiene un gran número de ejemplares auténticos cogidos en 
compañía de ('¿tos celebres botánicos, ó comunicados por ellos, 
contándose no pocos de las plantas que Tournefort examinó en 
Levante. Muchos contiene también (pie los Salvadores debieron á 
sus relaciones con Bocrhaave, S loane,  R ay ,  I c tivei, Vaillaut. 
Xissolc , Danti d ’ísnard ¿tfc. Sfc., y bastantes adquiridos en los 
jardines de Mompeller, P a r is ,  Pisa, Roma ^ c . ; pero el botáni
co español que se halle poseido del deseo de conocer la Flora 
patria siempre dara una importancia superior a las plantas cogi
das por los Salvadores mismos en la Península, y á las que re
cibieron de Tournefort y de Jussieu, como fruto de sus herbo
rizaciones en (lia.

Gomo .quiera, bajo dos aspectos ofrece al botánico sumo ín
teres <?1 H erb a r io -S a lv a d o r : IV ibes otándole ocasión do conocer 
y verificar la sinonimia botánica anie-Liuneunu , familiar a los 
Salvadores, pudiéndose principalmente lomar por s guros los si
nónimos de Tournefort v de Jussieu, y quizá tanto como si eLos 
mismos los hubiesen escrito; no siendo necesario por consiguien
te ir á examinar los herbarios de estos autores, conserva ios en 
P a r i s , jura salir <¡e ci-rtas <ltt las. 2 “ Suministrando una porción 
de noticias acerca de las localidades y épocas de tUneseencia de 
muchas plantas españolas que se hallan expresadas con una es- 
erupuloddad poco común en aquellos tiempos , y que po. ra 
aprovechar quien emprenda la íoi inacij-n de la friura española.  ̂

Las papeletas que acompañan á las plantas son bien autenti
cas, como autogenías de 1). Juan Salvador, quien i efundiendo cu 
d  siivo propio' el auliguo herbario de su padre D. Jaime, arre
glado al Pinax de Bauhin , adoptó la clasilicaciou de "lournelort, 
que era entonces la mejor , y la que como tal dominaba. Asi se 
conserva en el dia el Herbario coman de los Salvadores, y gene
ralmente en muy buen estado, á pesar oe contai mas dv. cien
años de existencia. • c /A últimos del siglo pasado fue examinado el H croano-Sal- 
variar por Pourrc t ,  (juico con Imcn deseo sin d u d a ,  pero acaso 
no con luslante nru ¡encía, invadió el sagrado de las papeletas 
de los autores del H erbario, corrigiendo los antiguos sinónimos 
algunas veces, y a d a  .iendo casi siempre el Limieano correspon
diente, ó 1111a propia denominación cuando la planta le liaiCtM 
un va. E.-ln invasión, ya condenada por el celebre La-gasea, 
liubicra dejado de serla y ofrecido mas ventaja, si i  ourrct se

hubiera tomada el trabajo de agregar nuevas papeletas indepen
die.: les con las correcciones, adiciones y observaciones que juz
gase oportunas. Asi lo hizo La-gasea respecto á las Umbelcceas 
que tan particularmente habia estudiado, encargando «á los po
seedores de este inestimable tesoro no permitan que otro alguno 
repila la indiscreción que cometió Pourret.»

Aprovechóse el mismo Pourrct del 11 n  j>a rio - Salvad o r para la 
formación de un compendio de la friura Española , ó Cldoris his
pánica. que pensaba «dar á luz algún d ia ,  si el Gobierno tuviese 
á bien permitírselo y auxiliarle,» y e n  la (pie, «ademas de 2000 
pianlas espalólas olvidadas por Q n er ,  daría á conocer mas de 
10JO olvidadas, ó equivocadas por Pulan.» No llegó el caso de 
que esto se verificase, y sensible es ei -rtamente que sea ignarado 
el paradero de semejante trabajo, que no solo ilustraría el cono
cimiento de la vejetacion española, sino que prolongaría la exis
tencia di? las noticias que sobre ella contiene el Herbario-Salea- 
dor , y que de este habia extraído Pourrct. Quizá la última par
te sea subsanada algún d ia ,  y con tanta mayor razón, cuanto 
que se harían cononocer de este modo varios datos sobre la voje- 
lanon de algunas provincias de España poco estudiadas aun en 
el dia, tales como Extremadura y Galicia. También asi se veria 
(pie los Salvadores estudiaron las plantas de las islas Baleares, 
depositando muchas en su Herbario antes que el jardinero R i
chard hubiese hecho la colección que envió á Linneo, y que Cam- 
bessedes cita como primera.

Se ve pues que el Herbario-Salvador reúne circunstancias 
que le hacen precioso á los ojos de los botánicos. No es cierta
mente el número la qne mas sobresale, pues no pasarán de 5000 
las especies de que se compone; pero no obstante es número muy 
considerable para un tiempo en que las obras descriptivas no con
tenían muchas mas; pudiendo por lo mismo tenerse por uno de 
los herbarios que debieron haber figurado en Europa. En el dia 
es un pequeño herbario, pero no tanto si se recuerda que esta
mos en España, en donde hay pocos que sean mayores, siendo 
de advertir que la mitad poco mas ó menos de las plautas son es
pañolas. Cataluña no conoce aun bastante, según dejó consignado 
el insigne La-gasca en el Album del Museo: \ el verdadero valor 
del Herbario de los Salvadores, jr ojalá aprenda á apreciarlo!^G...

COMUNICADO.
Sr. redactor (le la Gaccta .=Madrid 26 de Diciembre de 1 8 4 4 .=  

M uy Sr. mió: A los Síes, redactores del Heraldo digo con esta 
fecha lo siguiente*.

«Muy señores mios: Al extractar el apreciable periódico de 
VV. de hoy el corto discurso que pronuncie en la sesión del Se
nado del 24 del actual, se padece sin duda involuntariamente-al
guna inexactitud que quisiera rectificar.

Empece" reconociendo como útil la existencia de cierto nume
ro de Senadores hereditarios , cuya total independencia se opu
siera lo mismo á las demasías de la democracia que á los excesos 
del poder; pero que no me parecía propia la ocasión de estable
cerlo, y consideraba perjudicial la enmienda del Exorno.-Sr. du
que de Gor, porque no está en armonía con la ley vigente de 
vinculaciones, la cual es demasiado importante para que no se 
trate de ella por incidente, y sí entrando de lleno en la materia 
y examinándola bajo todos aspectos. Después de presentar lacóni
camente las razones cu que me fundaba, me hice cargo de que 
algunos señores de la opinión contraria se apoyaron en antiguas 
prácticas que citaron; y en consecuencia procure" hacer notar la 
diferencia de los tiempos y de las circunstancias, por las cuales 
aquellos ejemplos ó citas no parecían exactamente aplicables, llice 
ademas algunas reflexiones de menor importancia.

E ntre  esto, y lo que se relien? en los periódicos como dicho 
por m í,  VV. advertirán que hay dife;encía; y como la materia 
es grave, y  deseo que mi opinión quede consignada de un modo 
preciso, seguro de la generosidad de V V ., y de que cualquiera 
equivocación padecida en la redacción de las sesiones será efecto 
de causas independií nles de la voluntad, me atrevo á pedirles y 
esperar qne tengan la bondad de insertar ‘estas líneas en su pe
riódico, á cuyo favor les quedará reconocido su ah ctísimo segure 
servidor Q. B. S. M.»

Y como he notado igual inexactitud en la Gaceta del 2 5 ,  sil 
duda por las mismas causas, espero también de la bondad d( 
V. que se sirva dar lugar en ella á estos renglones ( i ) .

Queda de V. su afectísimo seguro servidor Q. B. S. M.= 
Francisco de Paula I  ignoras.

A V ISO S.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general ordinaria hoy viernes 
27 del corriente á las ocho de la noche.

Lo que se avisa á los Srcs. socios para que se sirvan asistir.

Se desea saber quienes son los parientes que quedan del d i
funto D. Antonio Sánchez, natural del Escorial, coronel que lúe 

j del regimiento provincial de Jaén , que falleció en dicha ciudad 
el dia "último del año de 1817: los que se hallen en algún gra
do de parentesco con dicho coronel ó tengan noticias de la resi
dencia de alguno de sus parientes, sé servilán dirigir carta á la 
villa de Alcira, en el reino de Valencia, con sobre a ü .  Antonio 
García, v harán un gran favor á un individuo de la lamilia del 
coronel.

p r o v i d e n c i a s  .J U D I C A L E S
D. Jesús María Almoina, abogado de los tribunales naciona

les, juez de primera instancia de la villa de Padrón, en Galicia.
Hace saber que por muerte de José María Bustelo, hijo de 

Antonio y Rosa Sonto, vecino que ha sido de San Pedro de FLr- 
bogo, distrito de Rois, sin disposición, descendientes ni ascen
dientes algunos, se formalizó inventario de su herencia; y  con
siguiente á lo provenido por medio de la Gaceta de Gobierno 
llam a, cita y  emplaza en forma á los parientes que se consideren

(1 )  Por la demasiada extensión de algunas sesiones de Cor
tes, y por la necesidad de dar cabida á los documentos oficiales, 
se ve muchas veces obligada la redacción á reducir mas de lo que 
quisiera los extractos de los discursos de los Srcs. Senadores y 
Diputados.

con derecho á la refe:ida herencia, para que por dependencia dé los 
autos de inventario y escribanía del infrascrito, deduzcan el que 
les asista dentro del término de 20 dias, por sí ó medio de pro
curador, que se les oirá y guardará justicia; apercibiéndoles que 
pasado sin verificarlo les causará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Padrón á 29 de Noviembre de 1844. =  Jesús María 
Almoinn.=Por su mandado, José María Batalla de San Miguel.

En este juzgado de primera instancia sigue pleito D. Joaquín 
Amil con José Lameyro y  José Fecha, sobre toma de posesión 
de bienes de la capellanía advocación de Santa Margarita, inclusa 
en la parroquia de San Julián de Negreyra, por virtud del cual 
acorde se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, para que 
las personas que se contemplen con derecho á los referidos bienes 
acudan á este juzgado y escribanía numeraria de D. Angel Rodrí
guez de Amale dentro del término de 50 dias á deducir del que 
les asista, sin que para ello sean mas citados ni emplazados. San
tiago Diciembre 6 de i844 .=Alvarez.

S U B A S T A S *

DON JOSE JOAQUIN DE LESACA.
CABALLERO DE LA. REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DfJ 
CARLOS III, INTENDENTE MILITAR GRADUADO DE 
EJERCITO, Y ALCALDE DE ESTA INVICTA CIUDAD.
Hago saber: Que aprobada por la Reina nuestra Seño

ra la construcción de un puente firme de hierro sobre pi
las y estribos de piedra en el rio Guadalquivir, entre esta 
ciudad y el barrio deT riana, ha señalado el Exorno, ayun
tamiento el dia 15 de Febrero próximo á las doce de su 
mañana para celebrar el único remate en su sala capitu
lar, con sujeción a las condiciones generales y particula
res que al pié se estampan, debiendo previamente pre
sentar los lim adores, en la secr t .ria del ayuntamiento, 
sus proposiciones en pliegos cerrados, según el modelo que 
se detalla á continuación, acompañando también la cor
respondiente carta de pago de la tesorería del mismo q u e -’ 
acredite haber hecho el depósito que señala la condición 1? 
de las generales, que debe ser de 83,333 rs. y 11 mara
vedís vellón.

Y  para que llegue á noticia del público se inserta este 
anuncio y los pliegos de con liciones en lo i periódicos de 
la corte y esta capital. Sevilla 19 de Diciembre de 1814 =  
José Joaquín de Lesaca. — Pedro J. Vázquez Ponce, secre
tario.
Modelo á que se han de arreglar las proposiciones en pliegos 

cerrados.
D. F. de T . , enterado de las con liciones generales y particu

lares que han de servir para la construcción de un puente fijo de 
hierro sobre el Guadalquivir, entre Sevilla y el barrio de Triaua, 
se compromete á emprender y llevar á cabo dicha obra, con'ex- 
tricta sujeción á unas y otras condiciones , mediante la concesión 
de la anualidad de 500,000 rs. vn. que en la misma se estable
ce por espacio de tantos años, que se contarán desde el dia en qué 
se dé paso al público por dicho puente.=Fecha y firma.

El número de años se expresará en letra.
Condiciones generales que deberán observarse en la construcción de 

los puentes f ijo s  de hierro que se adjudiquen por empresa o con
trata  , aprobadas por Real orden de 22 de M ayo del presente/
Artículo 1? Para ser admitidos en la subasta deberán los li- 

citadores depositar de antemano, en dinero ó en acciones de los 
empréstitos autorizados por la ley de 16 (le Agosto de 1841, una 
santidad igual á la sexta parle de la que deba darse anualmen
te al que definitivamente se le adjudique la empresa como me
jor postor. Esta cantidad, que será la fianza del empresario, no 
le será devuelta hasta la recepción definitiva de la obra. Al dia 
siguiente de cerrada la subasta se devolverá el depósito á los li
cita dores, cuyas propuestas no hayan sido aceptadas.

2? A los cuatro meses, cuando mas, después de la fecha del 
otorgamiento de la escritura de contrata, y antes de principiar 
ningún trabajo, presentasá el emprerario á la,dirección general 
de Gaminos, Gánales y Puertos los planos, perfiles y  memoria 
descriptiva del proye.to y sus accesorios por duplicado, tal cual 
se proponga ejecutarlo, con el fin de examinar si satisfacen á las 
condiciones expresadas en los artículos l i ,  1 2 ,  13,  14 y  15 de  
este pliego , y las particulares del puente que sea objeto de la 
contrata; y si presenta el todo del proyecto ó cualquiera de sus 
partes algunas disposiciones que por ser opuestas al buen gusto 
que debe regir en esta especie de obras ó á las reglas del ar té '  
no puedan consentirse en la ejecución. Uno de les ejemplares* 
aprobados será devuelto al empresario con el V? B? del director 
general y la indicación de las modificaciones que se hayan hecho', 
á consecuencia de dicho exámen. El otro, visado también por eí 
director general, se archivará para consultarlo en caso de nece
sidad, y se mandará una copia exacta al gefe del distrito ó al 
ingeniero cucargado de la inspección de las obras.

5? Si después de tres meses, cuando mas, de la devolución 
al empresario del proyecto expresado en el artículo anterior no 
hubiese principiado los trabajos, se tendrá por rescindida la con
trata sin necesidad de que preceda ninguna notificación.

4? Durante los trabajos podrá el contratista proponer las mo
dificaciones que la experiencia le sugiera; pero no las llevará a 
cabo sin la previa autorización del director general. Estas modi* 
ficaeiones no podrán nunca referirse á lo que se previene en el 
art. í°. de las condiciones particulares.

5? E l  empresario estará sujeto á la inspección del ingeniero 
ó ingenieros que nombre el director general, tanto para la ejecu
ción y conservación de las obras , como para el cumplimiento 
de las cláusulas expresadas en el presente pliego de condiciones. 
Esta vigilancia no se extenderá á los detalles de la ejecución de 
los trabajos, que podrán hacerse por los medios y agentes que 
tenga á bien el empresario, con tal que no se altere por ellos 
ninguno de los artículos de la contrata.

6? Si el empresario no concluyese los trabajos en el término 
fijado en el art. 1? de las condiciones particulares, ó no cumplie
se con lo que exigen estas y las generales, se continuaran hasta 
su conclusión por medio de una nueva contrata, que se verifica
rá tasando las obras ejecutadas y los materiales acopiados, y que
dará á favor del mejor postor. Las posturas podrán ser inferiores 
á la tasación. La cantidad duda por el nuevo empresario, por va-



Jor de los obras ejecutadas y  materiales acopiados, se entregara al 
anterior, pero se le retendrá la fianza a titulo de daños y per
juicios. Si el nuevo empresario se obligase solamente á seguir los 
trabajos y  acabarlos por su cuenta y  riesgo, sin ofrecer nada por 
todo lo  ejecutado antes de su obligación, se retirará el primitivo 
sin entablar ninguna petición, y  tanto en este caso como en el 
anterior perderá todo derecho á la fianza. Sin embargo, el ayun
tamiento podrá indemnizarle si la dirección considera atendibles 
las causas que hubiesen impedido la conclusión de los trabajos 
eti el termino prefijado. Finalmente, si el nuevo empresario en 
vez de ofrecer una cantidad por lo ejecutado y  los materiales aco
piados reclamase el auxilio del Gobierno para cubrir los gastos,
«¿ empleará la fianza en satisfacer esta petición, y si sobrase algo 
90 retendrá, como en los casos anteriores, a titulo de danos y 
perjuicios.

7? Las condiciones expresadas en los arts. 3? y 6? no serán 
válidas cuando su falta dé cumplimiento sea ocasiona.la por man
dato ;del Gobierno, de gefes militares ó por conmoción popular.

8? Para indemnizar al empresario de todos los gastos que se 
obliga á hacer, y en el bien entendido de que serán religiosamen
te míservados por el todos los artículos de este pliego de condi
ciones generales y del de las particulares, le concede el ayunta- 
tamiento por el numero de años que determine la adjudicación, 
la cantidad de 500,000 rs. vn. en cada uno conforme se estipu
la en la condición 4Í de las condiciones particulares, cuya per
cepción empezará desde que se abra el paso al publico. La con
ex ión  se otorgará en favor del que haga mayor rebaja en el nu
mero de años. El número de años principiará a contarse desde el 
día que se de paso al público por el puente. Los gastos de per
cepción y  administración y  de alumbrado del puente serán de 
cupnta del empresario.

9? En oí proyecto se expresará detalladamente el modo de 
fundar los estribos y pilas, para que la dirección pueda exarnii- 
nürlo y  hacer oportunamente las indicaciones que juzgue conve
nientes, sin que por aceptar estas pueda el contratista eludir su 
responsabilidad, ni exigir ninguna indemnización. Se expresará 
también la especie de piedra que haya de emplearse en los hor
migones, maniposterías y sillería para poder juzgar de sus bue
nas cualidades. La sillería se sentará á soga y tizón, debiendo 
tener pie y medio de entrada á lo menos en el primer caso y 
dos en; el segundo.

10. Todo el mortero que se emplee en la obra será hi
dráulico.

í i .  El empresario se obliga á sujetarse á todas las reglas de 
sólida y  buena construcción. Se le prohíbe absolutamente el co
locar madera en !as maniposterías ó fábricas, como no sea en si
tió inferior ah nivel de las mas b»jas aguas, y tomando las pre
cauciones necesarias para su construcción, según lo exijan las cir
cunstancias locales.

12. Las dimensiones trasversales de todas las piezas de hier
ro que entren en la composición del puente, se calcularán del 
modo siguiente: Para cada línea cuadrada no deberá exceder la 
tensión en el hierro forjado de 97 libras, y en el fundido de 
19 libras; la presión de 117 libras para el hierro forjado, y 
de 306 para el fundido; y finalmente, la resistencia á la flexión 
trasversal también por línea cuadrada no excederá en el hier
roTundido de 48 libras si es agrio, y de 72 si es dulce. La resis
tencia fijada á la presión en el hierro forjado es para el caso de 
no? exceder la longitud de la pieza de diez á doce veces la menor 
de las dimensiones de la sección trasversal, pues si la longitud 
estuviese comprendida entre doce y  veinte y cuatro veces dicha 
menor sección, se tomarán los dos tercios de la resistencia indi
cada, y  los dos quintos si la longitud está entre 24 y 56. De la 
resistencia fijada para el hierro fundido se tomarán los dos ter
cios, un medio o un quinto, según que la longitud sea cuatro, 
ocho, 36 veces la menor de las dimensiones de la sección trasversal. 
Estas resistencias han de tener lugar en el momento de la prueba 
dé que hablará el art. 14.
. 13. Los arranques de los arcos metálicos deben establecerse
superiores al nivel de las aguas ordinarias. Se procurará emplear, 
tanto el hierro forjado como el fundido, en la formación de los 
cuchillos, según las condiciones de su máxima resistencia; esto 
es,"deberán ser de hierro fundido todas las piezas expuestas á la 
compresión, y de hierro forjado las que tengan que sufrir ten
siones. Los cuchillos deben ligarse con piezas de hierro fundi lo 
que impidan la aproximación de unos á otros , y con tirantes o 
contra vientos cruzados de hierro forjado que impidan su separa
ción. Los estribos y pilas tendrán un espesor capaz de resistir el 
empuje de los arcos en el momento de la prueba, no debiendo ex
ceder la carga de la sillería de la décima parte, y la de la mani
postería de la vigésima del peso capaz de producir aplastamiento. 
Acompañará al proyecto upa memoria con los datos y cálculos 
necesarios, en que se demuestre que las diferentes partes del mis* 
nió satisfacen á todas las condiciones expresadas en este artículo 
y  én los anteriores.

14. Concluidos los trabajos, y antes que el público empiece 
4 hacer uso del paso, se someterá el puente á la prueba de sos
tener, independientemente de su propio peso, una carga de 304 
libras por vara cuadrada de piso comprendido entre los pasama
nos. La carga entera permanecerá cuando menos 24 horas sobre 
el puente. Si constare de mas de un tramo se hará separadamen
te la ; prueba de cada uno. El ingeniero encargado por la dirección 
para la inspección de la prueba formará de ella una exacta y de
tallada relación, manifestando todas las circunstancias ó altera
ciones observadas en las diferentes partes. Si en virtud de esta 
relación resultase que ni los hierros, ni las maderas, ni la fábri
ca han sufrido alteración alguna perjudicial á la solidez , el di
rector general dispondrá lo conveniente para que pase el público, 
y desde este dia entrará el contratista en el goce de los 500,000 
reales vn. La operación de la carga se hará por medio de carre
tones de báscula , movidos por cabrestantes colocados en ios ex
tremos, de modo que se distribuya uniformemente .aquella ¿in ex
poner la vida; de los operarios. El empresario podrá proponer 
cualquier otro método de verificar la carga, con tal que sea com
patible con la seguridad de los operarios.

15. Tqdas las partes del puente y  sus accesorios construidos 
por el empresario se mantendrán .constantemente en el mejor .es
tado durante el tiempo de la concesión hasta la recepción final y 
á su costa i aunque hubiese que reconstruirlos del todo. La con
servación del puente consistirá principalmente en pintar los hier
ros una vez por lo  menos cada tres años; en recomponerlos o  
.reemplazarlos cuando asi lo exigiere la comodidad o seguridad del 
transito; en mudar las piedras cuyos paramentos o superficies ex
teriores se hubiesen deteriorado en los estribos, pilas y  demas 
pirras de fabrica; en hacer las rellenos y reparos precisos para cer
rar las grietas que abriesen las lluvias d la intemperie ; de ma
nera que todas las diversas parles de la obra presenten á la vista 
una superficie unida y regular.

16. Siempre que sea necesario reparar el puente el empre
sario deberá mantener expedito el paso, sea por el mismo puen-*

te , sea por barca o por otro medio, con la debida cómoiidau, 
en el concepto de que si por culpa o descuido, suyo subiese el 
servicio público, la'dirección general podra tomar tas oportunas 
medidas para poner corriente la comunicación , rebajando de las 
primeras anualidades que correspondan al empresario los gastos 
que para ello se ocasionen. .

17. Todos los años se reconocerá y examinará él pílente de
talladamente en todas sus parles, y podrá repetirse la prueba 
del art. 14 si se creyese conveniente. Fuera de esta visita anual 
podrán verificarse otras, y aun hacerse la prueba de Carga por 
disposición del director general , si algún suceso imprevisto o 
cualquier accidente diera que recelar acerca de la solidez de la 
obra y seguridad del transito.

18. Los gastos de todas las visitas de vigilancia y de recep
ción de las obras serán de cuenta del empresario. EJ u i rector 
general, después de los oportunos informes, determinara dichos 
gastos, y el empresario deberá entregar su importe en la depo
sitaría que se le designe. Serán asimismo de cuenta del empre
sario los gastos de otorgamiento de escritura de contrata, de la 
cual se sacarán dos copias, ademas de la que quede en el pro
tocolo de la escribanía, una para la dirección general y otra pa
ra el ayuntamiento.

19. El terreno que ocupen los estribos y demas necesario al 
establecimiento del puente se facilitara al empresario gratuita
mente, siendo'de cuenta de la administración municipal las in
demnizaciones que deban hacerse por dicha causa ; pero serán 
de cuenta del mismo empresario los daños y perjuicios de los 
terrenos que ocupe eventualrnente para talleres o materiales.

29. Se subrogan en el empresario to !as las franquicias con
cedidas por las leyes vigentes á obras públicas.^

21. No podrá el empresario subarrendar ni traspasar la obli
gación contenida en la contrata á ninguna persona , debiéndose 
construir las obras precisamente bajo su nombre y personal res
ponsabilidad.

22. El empresario no podrá rec’amar por ninguna causa, bien 
sea que proceda de culpa suya, ó de acontecimientos indepen
dientes de la voluntad humana, mas indemnización que los 
500,000 rs. vn. anteriormente indicados; mas en el caso de que 
se destruyesen las obras por conmoción popular o por mandato 
del Gobierno ó gefes militares, será indemnizado de los danos y 
perjuicios.'

23. El empresario, durante el tiempo de la concesión, no 
estará sujeto por razón de su contrata á ninguna especie de con
tribuciones generales, provinciales ni municipales, ni de paten
tes, subsidio ó cualquiera otra existente o que se establezca en 
lo sucesivo.

24. Concluido el puente se devolverá la fianza indicada en 
el art. 1?; pero fenecido el tiempo de la concesión deberá entre
garlo el empresario á la dirección en el mejor estado de conser
vación. Con el fin de asegurar dicha entrega en la forma expre-*- 
sada, se reconocerá el puente dos años antes de la conclusión de 
la contrata por el ingeniero comisionado al efecto, y se retendrá, 
á juicio de la dirección y en vista d 1 informe de dicho ingenie
ro , el todo de las dos últimas anualidades, o la parte que se con
si lcre necesaria para hacer las reparaciones que al terminar el 
plazo pueda exigir el puente, si el contratista no las ejecutase 
por sí.

25. Las contestaciones que se susciten entre la dirección y el 
empresario acerca de estas cláusulas y condiciones, se decidirán 
en primera instancia por los jueces ordinarios , con apelación a 
las audiencias respectivas, mientras no se establezcan tribunales 
administrativos, renunciando á todo fuero de extrangería.

Condiciones particulares del puente de Sevilla sobre el Guadal
quivir > situado cifre dicha ciudad y  el barrio de Triaría, para
la comunicación d i camino interior de Extremadura f  la pro
vincia de Huelo a.

í í  Se construirá el puente en el paraje designado sobre el 
plano que se ha levantado al efecto, y que estará de manifiesto 
en la secretaría del ayuntamiento. La abertura del puente entre 
los paramentos de los estribos será de 460 pies distribuidos en 
tres arcos.

Su latitud será de 48 pies, de los cuales 30 se destinarán 
para el paso de los carruajes y caballerías, y los 18 restantes 
para los andenes que llevarán un asiento corrido, y sobre él se 
elevará una baranda de hierro forjado de dos y medio pies de 
altura con candelabros en los puntos convenientes para el alum
brado, que con la clel asiento compondrán una altura total de 
cuatro pies sobre el piso de los andenes.

La elevación del puente hasta el intradós de las claves será
por lo menos de cinco pies sobre la línea de mayor riada cono
cida , d sean siete pies sobre la línea del nivel que pasa por el pié 
del malecón en la confrontación del puente, que equivale á 22 
pies mai alto que los estribos existentes.

La calzada correrá |>or dos surtidas principales situadas en la 
prolongación del eje longitudinal del puente, y que por lo menos 
tendrán la misma latitud. La del lado de Sevilla se unirá con la 
avenida de la' puerta de Triana en el paso del malecón, dejando 
uno o dos arcos donde la altura lo permita para la comunicación, 
y  facilitar en las riadas las salidas de las aguas.

La de Triana corr. rá hácia la calle de Santo Domingo lo ne
cesario para que la pendiente no pase de 3 y medio por 100, 
construyendo, si se creyese necesario, un husillo en el punto con
veniente. En la calle de San Jorge se hará un husillo que comu
nique con el que hay en el Altozano.

Ademas se construirán cuatro surtidas, cuyos ejes sean paralelos 
con las márgenes del rio ; dos del lado de Sevilla, y  las otras 
dos en Triana, cuidando que las de este barrio no imterrumpan 
la salida de las aguas llovedizas. Su latitud será de 24 pies, y 
en proyección tendrán todas la misma longitud; en el supuesto 
que la máxima pendiente no podrá exceder de 4 1 /2  por 100.

La construcción del puente se hará por el sistema del puente 
de Carrousel de Paris, con exclusión de toda madera para el 
pavimento.

2í ■ La dirección general de Caminos, Canales y  Puertos con
servara en esta obra todas las atribuciones que le corresponden 
con arreglo á las condiciones generales aprobadas por S. M. en 
la parte facultativa, y  en todo lo relativo á la parte económica 
será sustituida por el ayuntamiento de Sevilla.

3Í La fianza de que habla el art. 1? de las condiciones gene
rales se hará en metálico en la tesorería del ayuntamiento.

4? Para satisfacer el casto total del puente se destina; 1? el 
importe líquido de los dos portazgos situados en los puntos del 
Tardón y Patrocinio del barrio de Triana: 2? una cuota que 
entregará anualmente el ayuntamiento de los fondos de propios, 
la cual será necesaria para cubrir desde el producto de los por
tazgos hasta la de 500,000 rs. vn. que ha de percibir el contra
tista.

Para garantir la entrega de los 500,000 rs. expresados, hipote

ca eí ayuntamiento los censos d,e las fincas de su j^ópUdad 
y rústicas (pie tiene vendijas, cuyo importe as'cjimulé t i393,8í 3 
rea íes vn.

Sí El niáximún de tiempo que ha dé servir de tipo para el 
reembolso de los empresarios será de 33 años*

6í Los ensayos de que habla el art. 13 dé las condicionen gene
rales sé verificarán en presencia del alcalde constitucional dé Se
villa, del ingeniero gefe del distrito, dél encargado dé la inspec
ción de la obra y del empresario, y se formarán aptas do éstas 
experiencias.

7í El puente quedará concluido y habilitado para el tránsito 
á los tres años Cuando nías después dé aprobado el rematé.

8í La fundición será de fábricas españolas, y en igualdad de 
circunstancias serán preferidos los fabricantes de Sevilla.

9Í El empresario deberá residir en Sevilla con el fin. dé 
que se le puedan comunicar fácil y prontamente por el ingeuie-p 
ro encargado de la inspección del puente todas las prevenciones 
que tengan por objeto la observancia de la contrata. A  falta de 
este requisito se tendrá por válida toda notificación que se le 
dirija por el alcalde de la ciudad.

Sevilla 19 de Diciembre de 1844.—Lesaca.
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H ISTORIA militar y política de Zum mlacarregui y  de los suce - 
sos de la guerra de las provincias del Norte, enlazados á su 

época y á su nombre, por D. Francisco de Paula M adrazo: edi
ción de lu jo , con graba.ios, bajo la dirección de D. José V a - 
lleju.

Se ha publicado la tercera entrega, y la cuarta, que está ya 
en prensa, saldrá á luz en los primeros dias del próximo Enero.

Condiciones y  puntos de suscricion.

La obra constará de 25 á 30 entregas de 16 páginas del ta
maño y forma del prospecto, que formarán un solo tomo, y con
ten Irá mas de 120 grabados en madera, cuya ejecución está en
comendada á los mas distinguidos artistas de esta corte, dándose 
gratis á los Sres. suscrilores al final de la obra el retrato de Zu- 
inalacárregui, grabado en acero, con una elegante cubierta para 
la encuadernación. Se publicarán á lo menos dos entregas al mes.

El precio de cada entrega es 2 rs. en Madrid y  3 en las pro
vincias, franco el porte.

En las provincias no se admiten suscriciónes por menos de 
cuatro entregas á la vez.

Se suscribe y dan gratis los prospectos en las librerías dé 
M atute, calle de Carretas; de Cuesta, calle M ayor; en la M o- 
nier, Carrera de San Gerónimo; en la de V illa , plazuela de San
to Domingo, y en la redacción, calle de la Almudena , núme
ro 117 , cuarto bajo, estampería. En las provincias en las princi
pales librerías v administraciones de correos.

Las personas que gusten suscribirse y residan en puntos don
de no haya corresponsal, podrán verificarlo dirigiéndose al editor 
D. José T orá , y acompañando el valor del pedido en librauza 
contra correos.

pO LE C C IO N  de novelas originales españoIas.=Los Habitantes dé 
la Luna, novela de costumbres contemporáneas, escrita por 

uu quídam.
Se ha repartido el quinto y último tomo de esta interesante 

novela, el que está de venta á 4 rs. en las librerías de Miyar, ca
lle del Principe; en ía de Castillo, calle de Carretas; en la de 
Cuesta, calle Mayor, y eu la dirección calle de Jardines^ Quine
ro 56 , donde se suscribe sin adelantar nada.

TEATROS
CRUZ. A las cuatro y  media de la tarde.

4? La comedia nueva en dos actos

EL TIO M ARCELO.
2? Boleras á diez.
3? La comedia nueva en un acto

E L  ESPECTRO.
\

A, las; ocho de la noche.

LUCIA DI LAM M ERM OO R,

ópera en cuatro actos del maestro Donizzeti.

PRINCIPE. A  las cuatro y  media de la tarde.

1? La comedia nueva en dos actos

UNA M ADRIDEÑA.

2? La Polka, bailada por niños.
3Í El divertido sainete titulado.

E L  SUTIL TRAM POSO.

4? La jota bailada por ocho parejas de niños*

A las ocho de la noche..

1. La muy acreditada comedia de figurón, en. tres -actos,, que* 
hace ya muchos años, no se representa, titulada

E L  HIJO DE CU ATRO PADRES Y  DE T RE S, M ADRES
PERDIDO.

2? La Polka, bailada por cuatro parejas.- 
3? El divertido sainete, titulado

L A  M AJA MAJADA.


